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MINISTERlO
DE EDUCACION y CIENCiA

ORDEN de 3 de marzo de 197U por la. que se nomo
bra, en virtud de. concurso de traslailo, a don. JQse
Antonio González Casanova Catedrático de la Uni
versidad de Barcel<ma.

Ilmo. Sr.: En virtud de concursa de traslado anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
Y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad (,-{)n la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 7 de enero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), ha resuelto nombrar para
el desempeño de la c~tQdra de «Teoria del Estado» de la Fa
cultad. de Ciencias Políticas, EconómloRs y ComercWes de la
Univerl1dad. de Barcelona a don JOSé Antonio GohZáJu oasQf'
nova. (AOIEcl063). con los mismos emolumentos qUe como Ca·
temátiCo titular de Derecho Político en. la Facultad de Derecho
de la Universidad de Santiago vitme devengando.

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Dioa gliilrde 8 V. 1. muchos añoo,
Madrid, 3 de marzo de 1970.-P. D., el D1te~toT general de

Enseflanza S11perior e Inve~tlgación, .hum Echevarria Gan·
goltt

Ilmo. Sr. niféetor general lite Ensefiauza .su~rior e Investi
gacion.

ORDEN de 4 de abril de 1970 por la que se re
suelVe el expediente de depuraeián interpuesto por
don Juan Esplandíu Pella, Profesor de D1.oujo en
situación de separado del servicio, solfcitando su
reingreso en el servicio activo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de depuráClón i'tlStad.o por
don Juan Esplandiu Peña, Profesor de Dibujo en situación de
separado del servicio, solicitando su reingreso en el servicio
activo,

Este Ministert6 ha resuelto se declare revIsado el expediente
de depuración interpuesto por don Juan Esplandlu Peña. con
III ~nte réRclrtUstGnen el Eaoalafón de PrQfelu.l'eS del
Instituto de m_IIAnzo M.Kllo. deb_ .... ntll1tbri\do _ ....
ráCtt!t 1?to\'1s1QlUll en ctuúqtili!ra de las vaclntes e:tistentM. en
la provlIlcla de Ciudad Rea1¡ con la obligación· de ~ona\1rrir
01 pr__..... po"" la obtenció11 de la pl_ "11 Prt>!>Je..
dad. procediéndose a la liqUidación de los servloióS~tAaG8,
sin· que puedan computarse a ning1ln efecto, ni económiCO. ni
de servicios, el tiempo que ha permaneoldo fl,1ftra del escalafón,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoa añDS.
Madrid. 4 de abril de 1970.

VILLA!! PALASI

Dmo. Sr. ~übseci'etatl0 del Departairtf'tlto.

ORDEN de 22 de abril de 1910 por la que se nom..
bra, en virtud de concurso de accesQ; Catetlr4tico
de la Ul1i1Jl!rstekíd de Santirlpo a don Mariclno L(Jo;
pea Alaratm.

Ilmo. Sr.: En virtud de conourso <le a,eceso a Qatedrátioo de
Ulliversidad. entre Profesores agregados de .Universidad. anun·
ciaqo 4é iiiCuerdo cbn )6 disPUMtó en la Ley de 17. de julió de
11165. l'.lecl'é\ó.léY ,/19GB, de 6 de jÜ1110; Decretó 889/1969,de
8 de ltIayo. y Ol'de11 dé 28 dé llltlyo dé 1969,

Este Ministerio, de. confti1"n'iidad. con la propuesta· .eletradn
por él Tl'!büllál 11ó1rtbtBd<> Mr Orden dé 10 dé félll'ero de 1970
(<<Boletín Ofi~al del Esta<im; del 3 de matzo). ha resUelto fiOm
bUI' Oo1lé<lI'AtlllO dé «Oéreého callónloo» de la 1"aetútád de De
recho de la Universidad de Santiago al ptoteáOr Rp,-M!t9.dó dé
«Derecho canónico» (l.a plaza) de. la Facultad· de Derecho de
la UniversIdad de Madrid a don: Maríttbo UJt}ét AHtt'córt (ml·
mero del Registro de Personal AOIEC1175, nacido el 7 de agos
to de 1917). con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan,(ie acuel'docon la Ley 3111965, de
4: a43 n1ay(), sobre t'et.ribuoiéties de los flificiQfl&fltls de la Admi·
ntstraolÓl1 OivIl del EstaQO v dmnás tU-.posiaioneg complemen
tarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y efectos.
l)ige guaniea V, 1. muunos afios.

. M~rid, ~2 de abril de 1970.-..P. D., el pirectorgenera,} de
EnHñiJ1.Ha $uper1Qr e Investigación, Juan Eehev&l'ria Qangoiti.

tlino. ~. l:l!reat"r ¡¡.""..al 1Io ¡fusoñllnza SQperl<>r • luveotl.
gae1on.

ORDEN de :, l1e abril. ae n'f(J por, la que se nom·
brU, fin ~Irtua lJé~; C(lt«4rátioo di la Unv.
persidud de Santiago á don Fernando Pabl9J Ca.
SUlltJOUS.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposlclón,
Este Ministerio ha lesuelto nombrar a doh Fernando Fablas

Casanovas (nfunero del Registro de Personal AOIEC1178. na-.
cidQ el 24. de febl'ero de 192$) catedrático de .. «Zoología (il1ver...
tebrados no nrtrópodos)>> de la Facultad de Ciencias de la.
Universidad de Santiago (xm los emolmnentos que segun liQ.ui
dación reglamentaria le correspondan. de acuerdo con la Ley
3111965, de 4 de 'uayo, sobre retribuciones de los funcionarios
de la Administración Civil del Estado y demás di.sposiciones·
complementarías.

Lo digo a V. 1. para su conocimierno y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &ñes.
Madrid, 22 de abril de 19"10.-P, O., el .Director general de

Ensefianza Supe1'lor e Investlgación, Juan ~cheVáhia Gangoiti.

Ilmo. Sr. Dtrectof general de EnsefIart""a Sut;ieriot e 1nwsti
gaCÍóh.

ORDEN de 25 de Ilbril de 1970 por la que .se tiom
{¡Ta en virtud dé cOnt-"U1'tO de ttMtUdo, a. dó1t
Ant.:DniO Fernándea-RcHi(itla. Me#é1illU .. fÍe Lutttcq.
Profes"" afl'l'egct4o I!e dlSlca te6fiCtt» líe.lá l'cUM
tad de Ciencias dt la VnWéTSid<kl de MadrId.

Ilmo. Sr.:. En virtUtit de eoncu.t$lO de traslado y de conrot...
mlcllld éOlI lo ';¡spüéSlo en las Léyel! de 24 de abril de lt58 t
17 d. julIo tle 1005 y o-tt.tos de 16 de j'Ulo de 1959 y ~1 de
marzo de 1966,

Este Minlsterio ha resuelto que don Ant.onio Fernández..Rafla
da· Menéndez de Luarca. Profesor agregado de «Mecánica cuán·
tiCR» de la FacUltad de Ciencias de la Universidad de Barce
lona. pase a ocupar como titular la plaZa de Profesor agregado

. de «Física teórica» de la Facultad de Ciencias de la· Universl·
dild de MAdrid, afittttUmente vacante.

Lo digo a V> i. para su cOllO('.lmiento y efeetos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias. \
Madrid, 25 de abrll de 1970.-P, D,. Jurm Echevarrla Gan·

golti.

11fno. Sr. DttectGt gehetil de t:fisefiarilla. áupet10t e tfi\1eSU",
gac1óh.

O¡UJEN d. 39 de ttbrtt líe 19?11 'IJW la que se nom,
bta I'ttJf.iwt ayrerJátlo I!o lQl'fff!l§U técnico» de la
Fa:cultá/l, dt Cfe""f/l$ 4t la Ulliv1lNftlád de MOOfid
a dan FfflíllMá Call1ácho Rublo.

Ilmo. sr.: En vittua dé ootlé:\lr~ción.

lC!lte MlnJl!tetlo ho tesUelto nOlnb!'1lt á dan l"el't\lllldo Col·
rn~ého Rulllo. f11l1!11!rO dI> l'léélStI'<> de l'erso1llü _1110. 1'1...
éldo el díit 3 dI> dlctel1\bré de 1942, PrOfesot ogregá<\o de "Q1í1
mica téenica» de la Facultad de Ciencias de la UtUvédlailtl
de Ma4t1d@u las oondicionea estableeidas en 108 artwulos
ocl;ávo y nov<>no d. la Ley 83/196" de 17 de julio, sab"" ...
truo~lU'a file. 18$ ~ac\1lta4es ·t1nlversltariaa,;¡ su _Prof.IQr~O y
0011 !<JI tinOlumenl90 '1"". oeglin lj!¡ui<láci6n rellamentotlo. le
cOl'nlllPOndan. de "_00 40n ~ LOY 811198&. 4e 4 de 1ll&Y".
sobre retrlWola_ de lasfullói<>nar1os d. la AtibnlnJotraei6n
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

lA> digo a V. l, pAro tU _mJelltl> y .reotas,
Dios IUft1'\1e l\ V. I. muébot l.f\OS,
Mallrld, 29 d. ab¡11 dI> 1Mo,-!'. n .• Juon li:chevérrto Gll!>'

golti.

1lIn9. tlt. 1)¡r.otvtgenettU de 19b.fianea Slol~or • InYUl.l.
gación.

ORDEN de 29 de abril de 1970 par la que se nom-
bftt Profes"" áytegooo d' .JJióllJ/lfá 1IUItt_ I!e la
FOdaltoo de Clené!as de la (JnW"rSlddll de Lá t"d
gUl1a a d(m Fernando Lozano Cabo.

Ilmo. Sr.: En Vlrtlld de c"".ul'liO-llPóillclón,
Este MlnJsterlo ha "",11<111<> f1ljf1lb....r á don hrmndo Lo

Z0110 Cabo. mirl1éM d" RegIstro d. 1'ét$OMl A421:C161. na.cldo
el aó ~e mayo de 1916. Profesor _e¡¡¡¡dolle cBlologjo marInB»
de lo ~wt¡¡d de C\éf1ola$ de lá UtI\VerJldJW di! La t.sgllllá. en
1... ..,¡¡Ilcl_. "stab1<lóld... en !<JI ~léll1Os ""ti"" Y lilM!lI<l
de la Ley 113Jm65. d.o 17 de julio. S<lIlt9 dtrtllltilíA dio Jtlj' ,...
o\Út_. Uni...rlilt_ '1 ,¡¡, f'róf-..., r óón 1"" _I_too
ti\lól• .ooi\1b li<lllldóólOh ...,Wil8ñW1&. le~AII. de i!ó¡'¡'r·


